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La Palma, Cundinamarca, miércoles veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Declaración Unión Marital de hecho 

Demandante: Etelvina Camacho Silva 

Demandado: Herederos Determinados e 
Indeterminados de Luis Norberto 

Escobar Quintero (Q.E.P.D.) 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00031-00 

Asunto: Inadmite demanda. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término improrrogable 

de cinco (5) días1, so pena de rechazo se subsane en los siguientes aspectos:  

1. ACLARAR la pretensión PRIMERA, respecto del hecho UNO, DOS y 
CUARTO, concretamente, en la fecha de inicio y final de la unión marital 
de hecho que se pretende (día, mes y año).  
 

2. PRESENTAR nuevamente el escrito introductorio debidamente 
subsanado como se indicó anteriormente e integrado en un solo 
documento2. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 
 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AI 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 

 

                                                           
1 Art. 90, Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones.” 
2 Núm. 4, Art. 82, Ibidem. 
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